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Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueban adiciones al Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

 

A n t e c e d e n t e s 

1. En sesión extraordinaria celebrada el 2 de noviembre de 2005, la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
aprobó por unanimidad, en lo general, el proyecto de Acuerdo del Consejo 
General por el que se aprueba el Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales. Asimismo, en sesión extraordinaria de la misma Comisión, 
celebrada el 7 de noviembre de 2005, se aprobaron diversos artículos en lo 
particular y por unanimidad el proyecto mencionado con las modificaciones 
acordadas. 

 
2. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

celebrada el 10 de noviembre de 2005, se aprobó el Acuerdo por el que se 
aprueban reformas y adiciones al Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes y se modifica su 
denominación para quedar como Reglamento que Establece los 
Lineamientos para Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales. 

 
3. El acuerdo referido en el antecedente anterior fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2005. Cabe destacar que el 
acuerdo no fue objeto de impugnación. 

 
4. En sesión extraordinaria celebrada el 9 de octubre de 2006, la Comisión de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
aprobó por unanimidad, el proyecto de Acuerdo del Consejo General por el 
que se aprueban adiciones al Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 
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C o n s i d e r a n d o s 
 

I. Que el artículo 41, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre y directo. 

 
II. Que el artículo 41, base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que la ley garantizará que los partidos políticos cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y la 
ley señalará las reglas a las que se sujetará su financiamiento y el de sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

 
III. Que el artículo 41, base II, último párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que la ley fijará los criterios para 
determinar los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
campañas electorales y establecerá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y, 
asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento a estas disposiciones. 

 
IV. Que el artículo 41, base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

 
V. Que el artículo 1, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que dicho ordenamiento reglamenta las 
normas constitucionales relativas a la organización, función y prerrogativas 
de los partidos políticos, y que el artículo 3, párrafo 1 del mismo cuerpo legal, 
establece que la aplicación de las normas en él contenidas corresponde al 
Instituto Federal Electoral, dentro de su ámbito de competencia. 

 
VI. Que el artículo 22, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales dispone que los partidos políticos gozan de los 



 3

derechos y prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen 
la Constitución y dicho Código, y que el artículo 23, párrafo 2 del mismo 
ordenamiento, establece que el Instituto Federal Electoral vigilará que las 
actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a la ley. 

 
VII. Que de conformidad con el artículo 27, inciso c), fracción IV, y el diverso 49, 

párrafo 5 del mismo ordenamiento legal, los partidos políticos deben contar 
con un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros y de la presentación de sus informes, el cual se constituirá en los 
términos y con las modalidades y características que cada partido libremente 
determine. 

 
VIII. Que entre las obligaciones a cargo de los partidos políticos nacionales, se 

encuentran las de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático; mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, así como entregar la documentación que dicha Comisión les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos; utilizar las prerrogativas y aplicar el 
financiamiento público exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, para sufragar los gastos de campaña y 
para realizar sus actividades específicas como entidades de interés público; y 
las demás que establezca el propio Código, según lo establecido en los 
incisos a), f), k), o) y t) del párrafo 1 del artículo 38 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
IX. Que el artículo 49 del mismo ordenamiento establece las modalidades de 

financiamiento de los partidos políticos, los límites a que habrán de sujetarse 
las aportaciones privadas y las reglas para su recepción. 

 
X. Que el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que para la revisión de los informes 
que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos, 
así como para la vigilancia del manejo de sus recursos, se constituye la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, que funciona de manera permanente. 

 
XI. Que el artículo 49-A del Código electoral regula el procedimiento para la 

entrega y revisión de los informes anuales y de campaña que los partidos 
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políticos nacionales deben entregar a la Comisión de Fiscalización y, 
particularmente, en su inciso b), se establece que si durante la revisión de los 
informes la Comisión advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
notificará al partido político o a la agrupación política que hubiese incurrido en 
ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de dicha 
notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes. 

 
XII. Que el artículo 49-A, párrafo 1, inciso a) antes citado, dispone que los 

informes anuales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año de ejercicio que se reporte y que 
en ellos serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

 
XIII. Que el párrafo 1 del artículo 49-B del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que para la fiscalización del manejo de 
los recursos de los partidos políticos y las agrupaciones políticas, la Comisión 
de Fiscalización cuenta con el apoyo y soporte de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, cuyo titular 
funge como Secretario Técnico de la Comisión. Asimismo, de conformidad 
con el párrafo 3 del artículo 49-B del Código citado, esta Comisión, para su 
eficaz desempeño, podrá contar con el personal técnico que autorice el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

 
XIV. Que la Comisión de Fiscalización tiene como facultades elaborar 

lineamientos con bases técnicas para la presentación de los informes del 
origen y monto de los ingresos que los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, y establecer lineamientos para que los partidos políticos 
y las agrupaciones políticas lleven el registro de sus ingresos y egresos y de 
la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, según lo 
establecido en el artículo 49-B, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
XV. Que, de conformidad con el artículo 49-B, párrafo 2, incisos c), d), e), f) y g) 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Comisión de Fiscalización tiene como facultades vigilar que los recursos que 
los partidos políticos ejerzan sobre el financiamiento se apliquen estricta e 
invariablemente para las actividades señaladas en la ley; solicitar a los 
partidos políticos rindan informe detallado respecto de sus ingresos y 
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egresos; revisar los informes que le presenten los partidos políticos; ordenar 
la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos, y ordenar 
visitas de verificación con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes. 

 
XVI. Que la Comisión de Fiscalización, de conformidad con el inciso i) del artículo 

49-B del Código Electoral, debe informar al Consejo General de las 
irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos derivadas del 
manejo de sus recursos; el incumplimiento a su obligación de informar sobre 
la aplicación de los mismos y, en su caso, las sanciones que a su juicio 
procedan. 

 
XVII. Que el artículo 80, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales dispone que la Comisión de Fiscalización 
funcionará de manera permanente y se integrará exclusivamente por 
consejeros electorales. 

 
XVIII. Que, de conformidad con el artículo 81 del mismo ordenamiento legal, el 

Consejo General está facultado para ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie, y de aquellos que así lo determine. 

 
XIX. Que el artículo 82, párrafo 1, incisos h) e i) del artículo 82 del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que son atribuciones 
del Consejo General las de vigilar que las actividades de los partidos y 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego al propio Código 
y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; así como vigilar que en 
lo relativo a las prerrogativas de los partidos y agrupaciones políticas se 
actúe con apego al Código, así como a lo dispuesto en el Reglamento que al 
efecto expida el Consejo General. 

 
XX. Que el artículo 82, párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales otorga al Consejo General del Instituto Federal 
Electoral la facultad de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones. 

 
XXI. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 56, párrafo 1 del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales los partidos políticos pueden 
constituir Frentes para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de 
índole no electoral. 
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Que los partidos políticos cuentan con personalidad jurídica para ejercer sus 
prerrogativas, las cuales son independientes e intransferibles a un Frente 
constituido al amparo de la ley electoral.  

 
Que en virtud de lo anterior, la existencia de un Frente traerá consigo la 
necesidad de que los partidos políticos realicen erogaciones para la 
consecución de los fines del mismo. 

 
XXII. Que como se señaló con anterioridad conforme a lo establecido en el 

artículo 49-B, párrafo 2, inciso b) la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Nacionales 
tiene la atribución de establecer lineamientos para que los partidos políticos 
lleven el registro de sus ingresos y egresos y de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos. 

 
Así, la Comisión de Fiscalización se encuentra facultada para proponer al 
Consejo General los mecanismos de control y lineamientos que generen 
una adecuada identificación de los recursos que los partidos destinarán a la 
consecución de los objetivos del Frente del cual son parte; así como un 
puntual seguimiento de los gastos que éstos realicen al respecto. 

 
XXIII.  Que como se estableció, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

tiene la atribución de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones y las señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales conforme al artículo 82, apartado 1, inciso z) 
del mismo ordenamiento. 

 
XXIV. Que el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban 

adiciones al Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales 
incorpora algunas reglas para el manejo de los recursos que los partidos 
destinen a los Frentes, tal como se explica a continuación:  

 
Los partidos políticos nacionales tienen derecho a establecer la forma en 
que ejercerán en común sus prerrogativas para la consecución de los fines 
y propósitos del Frente que conformen. 
 
Sin embargo, este derecho tiene límites pues lo deben ejercer sujetándose 
a lo dispuesto en la Constitución, el Código electoral federal y normatividad 
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aplicable en materia de comprobación del origen y destino de los recursos 
de los partidos políticos nacionales. Asimismo, deben atender a la 
interpretación sistemática y funcional de las normas aplicables y a los 
principios generales del derecho en términos de lo establecido en el último 
párrafo del artículo 14 de la Constitución.  
 
Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, párrafo 1, inciso d) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
partidos políticos tienen el derecho de establecer la forma en la que 
ejercerán sus prerrogativas para la consecución de los fines del Frente que 
conformen, y tomando en consideración que no existe regulación al 
respecto, se hace indispensable introducir disposiciones al Reglamento de 
la materia de carácter general, abstracto e impersonal para el manejo de 
los recursos que se destinen al cumplimiento de los fines de los Frentes 
registrados ante el Instituto. 
 
Así las cosas, con la finalidad de prevenir que los recursos destinados a la 
consecución de los fines de los Frentes —los cuales por disposición legal 
no pueden ser de índole electoral— sean utilizados para el 
posicionamiento de los partidos que lo integran durante las campañas ante 
el electorado, generando con ello situaciones de desigualdad en las 
condiciones de la competencia electoral, se propone incorporar el inciso i) 
del artículo 8-A. 
 
Lo anterior con el propósito de que todos aquellos recursos que los 
partidos destinen durante la campaña electoral, tanto al desarrollo de sus 
actividades ordinarias de índole no electoral, sean utilizados de tal manera 
que prevalezca la equidad en la contienda y contribuya a la consolidación 
de procesos electorales democráticos.  
 
Precisamente, la propuesta normativa presentada obedece a la necesidad 
de establecer reglas claras y precisas que permitan a esta autoridad 
electoral fiscalizar a cabalidad los recursos destinados a las actividades 
que la constitución y la ley confieren a los partidos, así como inhibir la 
utilización de recursos que puedan, eventualmente, generar condiciones 
de inequidad en la contienda, en razón de las ventajas que podrían 
obtener los partidos que deciden formar Frentes por la difusión de sus 
actividades y la búsqueda de la consecución de sus fines. 
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En atención a lo anterior se propone, de conformidad con el marco legal 
aplicable, que los partidos políticos nacionales que decidan formar Frentes 
suspendan durante un mes anterior al inicio de las campañas y hasta un 
mes posterior a la conclusión de éstas, la utilización de recursos, en 
efectivo o en especie, en lo que a las actividades del Frente se refiere. Lo 
anterior no implica que los Frentes dejen de existir durante este periodo, 
pues una vez concluido el plazo establecido, los partidos políticos podrán 
realizar las erogaciones que consideren pertinentes, así como destinar 
recursos en especie para la consecución de los fines para los que fueron 
creados los Frentes. 
 
Adicionalmente se tiene presente que el artículo 41 de la Constitución 
prevé que la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, 
entre las cuales se encuentran las relativas a la consecución de los fines 
de los Frentes que conformen y las encaminadas a la obtención del voto 
para hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público. 
 
Por lo antes expuesto y en atención a que la equidad es considerada como 
un valor fundamental que permite fortalecer tanto el desarrollo de la vida 
democrática como el régimen de partidos políticos, especialmente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Asimismo, toda vez que la autoridad electoral tiene el deber de verificar 
que los partidos políticos respeten las reglas aplicables a los procesos 
electorales, así como los principios que les dieron origen y, tomando en 
consideración que el artículo 41 constitucional, en su base II establece, 
entre otras cosas, que la ley garantizará que los partidos políticos 
nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades y que señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, el 
hecho de que los partidos políticos integrantes de un Frente realicen 
erogaciones durante las campañas podría colocarlos en una posición de 
ilegítima ventaja con respecto al resto de los partidos y, en su caso, 
coaliciones contendientes, en un sistema que pretende producir equidad 
en la contienda electoral. 
 
En este sentido, en el pasado proceso electoral este Consejo General 
aprobó diversos instrumentos que abonaron a favor de la equidad de la 
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competencia y la transparencia del origen y destino de los recursos de los 
partidos. 
 
Se insiste, el objetivo de las normas que se proponen adicionar es 
establecer límites temporales a los gastos que realicen los partidos 
políticos nacionales que conformen Frentes, pues el principio de equidad 
se relaciona directamente con los derechos y obligaciones de los partidos 
y, no limitar estos gastos durante las campaña electorales, podría generar 
ventajas indebidas a favor de los integrantes de un Frente y un menoscabo 
en las oportunidades de aquellos partidos que no forman parte de ese tipo 
de asociaciones partidarias. 
 
En atención a que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57, párrafo 3 
del Código electoral federal los partidos políticos integrantes de un Frente 
conservan su personalidad jurídica y, toda vez que para efectos de la 
presentación de informes de ingresos y gastos, los Frentes no tienen 
personalidad jurídica y, por tanto, no son susceptibles de contar con un 
patrimonio, por lo que los recursos que los partidos que integren un Frente 
destinen a éste no constituyen una transmisión de propiedad. 
 
Precisamente porque un Frente no puede contar con un patrimonio propio, 
los actos que se lleven para la consecución de sus fines serán financiados 
por recursos de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, cuando un partido político forme parte de un Frente 
deberá abrir una cuenta bancaria a su nombre para administrar 
únicamente los recursos que financien actividades del Frente del cual es 
parte (artículo 8.A.1, inciso a). 
 
Con la finalidad de identificar la cuenta y los recursos que el partido 
político destine para financiar actividades del Frente que integra se 
establecen las características para identificar la cuenta que emplee el 
partido para tal efecto. Además, al igual que en otros casos previstos en el 
Reglamento se exige que la cuenta aperturada para tal efecto sea 
administrada de forma mancomunada por quienes autorice el órgano de 
finanzas del partido político (artículo 8.A.1, inciso b). 
 
En atención a este esquema, el partido político miembro de un Frente sólo 
podrá depositar recursos en efectivo provenientes de alguna cuenta CB-
CEN en la cuenta bancaria referida. Con lo anterior se pretende impedir 
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que puedan depositarse en la cuenta citada otra clase de ingresos tales 
como los provenientes de aportaciones en efectivo de simpatizantes o 
militantes; eventos de autofinanciamiento; recursos locales para operación 
ordinaria o campaña, así como los provenientes del financiamiento público 
para actividades de campaña (artículo 8.A.1, inciso d). 
 
Esta previsión es muy importante pues en atención a que un Frente no 
puede contar con patrimonio, no puede recibir recursos a través de los 
citados medios, pero sí el partido político integrante, quien posteriormente 
deberá transferirlos a la cuenta específica. 
 
De modo semejante a las disposiciones relativas a los estados de cuenta 
establecidos en el Reglamento, el partido político deberá conciliar 
mensualmente los estados de cuenta respectivos y remitirlos a la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
cuando ésta lo solicite o así lo establezca el Reglamento (artículo 8.A.1, 
inciso a). 
 
En cuanto a las erogaciones que lleven a cabo los partidos políticos para 
lograr los objetivos de un Frente del cual es miembro un partido político se 
establece lo siguiente: 
 
Se propone instaurar un debido control de los recursos que el partido 
destine a las actividades encaminadas a la consecución de los fines del 
Frente. Lo anterior se propone lograr mediante la prohibición consistente 
en que un partido integrante de un Frente transfiera recursos a otro de los 
partidos integrantes del mismo (artículo 8.A.1, inciso e). 
 
Adicionalmente, con el objetivo de que la contabilidad del Partido miembro 
de un frente contenga los gastos destinados para la consecución de los 
fines del frente y estos sean plenamente identificados, se incorpora un 
catálogo de cuentas. Así, se fortalece  la obligación de registrar en la 
contabilidad del Partido Político los recursos que destine a la consecución 
de los fines del frente en cuentas contables específicas. El Partido Político 
deberá conservar las pólizas de los cheques que amparen los recursos 
destinados a la consecución de los fines del frente junto con los recibos 
internos que debe expedir el CEN. Los recibos deberán contener la fecha 
de expedición, monto, cuenta de origen, cuenta de destino, identificación 
del receptor, y la firma autógrafa del funcionario autorizado por el órgano 
de finanzas del partido (artículo 8.A.1, inciso c). 
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El partido político miembro de un Frente deberá de contar con 
comprobantes de los egresos efectuados con los recursos destinados a la 
consecución de los fines del Frente, los cuales deberán ser emitidos a su 
nombre por los proveedores de bienes o servicios que hayan recibido el 
pago (artículo 8.A.1, inciso g). 
 
Con la finalidad de contar con un mejor control de los recursos destinados 
por los partidos a la consecución de los fines de un frente se propone 
establecer la prohibición consistente en destinar recursos para el pago de 
Reconocimientos por Actividades Políticas (artículo 8.A.1, inciso h). 
 
Tomando en cuenta lo establecido en los artículos 56, párrafo 1, y 182-A, 2 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Código, se propone establecer criterios de aplicación del gasto que 
realicen los partidos integrantes de un Frente (artículo 8.A.1, inciso j), a fin 
de evitar aquellos de naturaleza electoral. 
 
Con el objetivo de tener plenamente identificados los gastos realizados en 
las actividades del frente, se proponen modificaciones a los formatos “IA” 
Informe Anual e “IA-5”- DETALLE DE TRANSFERENCIAS INTERNAS y 
sus respectivos instructivos de llenado. 
 
Finalmente, se reitera que en uso de las facultades que tiene 
encomendadas la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas podrá solicitar a los partidos que formen 
parte de un Frente información sobre el financiamiento y erogaciones 
efectuadas (artículo 8.A.2). 
 
Consecuentemente, tomando en consideración la estructura del 
Reglamento citado se propone, primer lugar, incluir en el glosario (art. 1.2) 
el concepto de Frente; en segundo lugar, se propone incluir un nuevo 
apartado en el que se establezcan las reglas específicas. Dicho apartado 
será incorporado en el apartado “Ingresos”, “Capítulo II, De las 
Transferencias Internas de Recursos”. En concreto, se plantea la inclusión 
del artículo 8-A, bajo el rubro “Transferencias a los Frentes”, el cual incluirá 
un total de once incisos. La propuesta es la siguiente: 
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En atención a lo anterior y con fundamento en los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22, párrafo 3,  
38, párrafo 1, incisos a), k) o) y t), 49, párrafo 6, 49-B, párrafos 1 y 2, 
incisos a) y b) d), 82, párrafo 1, incisos h) y z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
PRIMERO. Se aprueban adiciones al Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales, en los términos siguientes: 
 
A) Se adiciona el inciso u) al artículo 1.2, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 1.2 

 
1.2 Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

 
 a)… 

 
u) Frente: La asociación de dos o más partidos para alcanzar 
objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, 
mediante acciones y estrategias específicas y comunes registrados 
ante el Instituto en términos de lo dispuesto en el artículo 57, párrafo 
2 del COFIPE. 
 

B) Se adiciona el artículo 8-A, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 8-A 
De los recursos destinados a los Frentes 

 
8.A.1  Cada partido político que forme parte de un Frente se sujetará, al 

administrar sus recursos para tales efectos, a las reglas siguientes:  
 

a) Deberá depositar los recursos en efectivo en cuentas bancarias 
específicas de cada uno de los partidos integrantes del Frente. Las 
cuentas bancarias se identificarán como CBFTE -(PARTIDO)-
(FRENTE)-(NÚMERO). Los recursos que ingresen a esta cuenta 
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deberán provenir de la cuenta CB-CEN del partido que realiza la 
transferencia. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse 
mensualmente y el órgano de finanzas del partido los remitirá a la 
autoridad electoral cuando ésta lo solicite o así lo establezca el 
Reglamento.  

 
b) Deberá aperturar a su nombre la cuenta bancaria CBFTE -(PARTIDO)-

(FRENTE)-(NÚMERO) a que se refiere el inciso a) y administrarla 
mancomunadamente por quienes autorice el encargado del órgano de 
finanzas del partido. 

 
c) Los recursos destinados a la consecución de los fines de un Frente 

deberán registrarse en cuentas específicas en la contabilidad del 
partido para tal efecto, en las que se especifique su destino y deberán 
conservarse las pólizas de los cheques correspondientes junto con los 
recibos internos que debe expedir el CEN. En tales recibos tiene que 
constar la fecha, monto, cuenta de origen, cuenta de destino, 
identificación del receptor, y la firma autógrafa del funcionario 
autorizado por el órgano de finanzas del partido. 

 
d) No deberán ingresar a la cuenta bancaria CBFTE -(PARTIDO)-

(FRENTE)-(NÚMERO) a que se refiere el inciso a) recursos 
provenientes de la recepción de aportaciones en efectivo 
(simpatizantes o militantes), eventos de autofinanciamiento, recursos 
locales (operación ordinaria o campaña), así como los provenientes 
del financiamiento público para actividades de campaña. 

 
e) Deberá abstenerse transferir recursos de su cuenta CBFTE -

(PARTIDO)-(FRENTE)-(NÚMERO) a las cuentas de la misma 
naturaleza de los otros partidos integrantes del Frente. 

 
f) En las cuentas contables del partido deberán identificarse y registrarse 

todos los gastos efectuados con los recursos destinados a la 
consecución de los fines del Frente, de conformidad con el Catálogo 
de Cuentas previsto en el Reglamento. 

 
g) Los comprobantes de los egresos deberán ser emitidos a nombre del 

partido que los realizó por los proveedores de bienes o servicios y 
deberán cumplir con lo dispuesto en el capítulo III del presente título. 
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h) En todo caso y circunstancia, deberá de abstenerse de realizar pagos 
de Reconocimientos por Actividades Políticas con cargo a su cuenta 
CBFTE -(PARTIDO)-(FRENTE)-(NÚMERO). 

  
i) Desde un mes antes del inicio de las campañas electorales federales y 

hasta un mes posterior a la conclusión de éstas, en ningún caso y por 
ninguna circunstancia, los partidos podrán destinar recursos en 
efectivo o especie para financiar actividades relacionadas con la 
consecución de los fines del Frente. 

 
j) Los partidos políticos integrantes del Frente no podrán utilizar las 

prerrogativas dedicadas a éste para financiar, entre otras, las 
siguientes actividades: 

 
I. Actividades de apoyo electoral a cualquier aspirante a cargo 

de elección popular federal, local o municipal antes y 
durante los procesos de selección interna que los partidos 
celebren; así como durante los periodos de campaña 
electoral que señalen las leyes del ámbito territorial que 
corresponda. 

II. Administración y operación de los procesos de selección 
interna de candidatos que celebre cualquiera de los partidos 
integrantes del Frente. 

III. Actividades señaladas en los artículos 182-A, párrafo 2; y 
183 a 190 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

IV. Se considerarán para efectos de lo establecido en el artículo 
182-A, párrafo 2, los gastos comprendidos dentro del 
artículo 17.2 del Reglamento, asimismo, para tal efecto, se 
tomarán en cuenta los criterios establecidos en los artículos 
17.4 y 17.6 del Reglamento. 

 
En caso de que los partidos políticos incurran en conductas contrarias 
a lo dispuesto en el presente inciso, la Comisión las considerará, 
según sea el caso, para efectos de los informes de ingresos y gastos 
de los procesos de selección interna, de los periodos anuales o de 
campaña; así como para los topes de gastos de campaña y sanciones 
por faltas administrativas y/o de fiscalización. 
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k) Al finalizar la duración del convenio celebrado para la constitución de 
un Frente registrado ante el Instituto, o bien hasta un mes después de 
su conclusión, deberán cancelar la cuenta bancaria CBFTE -
(PARTIDO)-(FRENTE)-(NÚMERO) y los remanentes deberán ser 
reintegrados a alguna cuenta CBCEN del partido. La transferencia 
deberá estar soportada con el recibo correspondiente. 

 
8.A.2  La Comisión podrá solicitar en cualquier tiempo a los partidos 

integrantes de un Frente, información sobre el monto y el destino de 
los recursos que transfieran para financiar las actividades del mismo.  

 
C) Se modifican los formatos AF. FORMATO “IA”- INFORME ANUAL, AK 
FORMATO “IA-5” – DETALLE DE TRANSFERENCIAS INTERNAS, y sus 
correspondientes instructivos de llenado, así como el CATÁLOGO DE CUENTAS 
Y GUÍA CONTABILIZADORA, para quedar como se advierte en el anexo único del 
presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 11 de octubre de dos mil seis. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 
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